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Criterios de selección de los fallos

A. CRITERIOS DE SELECCIÓN Y OBJETIVOS DE TRABAJO

La jurisprudencia recabada en el presente trabajo, responde a 
los fallos publicados por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(CSJN) en materia de personas menores de edad, en el período 
comprendido entre 2003 y 2013.

Este recorte temporal responde al hecho de que durante dicho 
plazo la composición de la CSJN no ha variado. 

Se ha decidido dejar afuera de análisis los siguientes fallos:
1.	 Los fallos que refieren a cuestiones de competencia, que solo 

remiten a resoluciones de instancias anteriores y en los que no 
se identifican los antecedentes1.

2.	 Los fallos que se resuelven en igual sentido que fallos anteriores 
y a los que la CSJN meramente manifiesta que “se remite al 
fallo mencionado en honor a la brevedad”. 

3.	 Los fallos de inadmisibilidad en virtud de que responden, en la 
mayoría de los casos, al incumplimiento de requisitos formales 

1	  Una excepción a esta regla refiere a un fallo de competencia del año 2014. 
Esta incorporación responde al hecho de que dicho fallo es posterior a la con-
dena internacional al Estado argentino en el fallo de la CIDH “Fornerón” (Corte 
Interamericana de Derechos Humanos. Caso “Fornerón e hija vs. Argentina”. 
Sentencia 27 de abril de 2012).



Emilio García Méndez | Jimena Núñez | Laura Rodríguez

16

4.	 Los fallos que rechazan el tratamiento del planteo del Recurso 
Extraordinario o Recurso de Queja, haciendo uso de las facul-
tades conferidas por el artículo 280 del Código Procesal Civil 
y Comercial de la Nación2. Se exceptúan los fallos en los que 
alguno de los jueces haya votado en disidencia abordando la 
temática de fondo. 
Del total de la jurisprudencia seleccionada, que suma 36 fallos, 

la distribución en la temática es la siguiente:

Materia Civil. 29 fallos

A. 	Adopción y restitución: 16 fallos (8 corresponden a casos de 
Adopción y 8 corresponden a casos de Restitución).

B. 	Abogado del niño: 3 fallos. 
C. 	Asesor de menores: 4 fallos.
D. 	Responsabilidad parental: 1 fallo.
E. 	Tenencia, vinculación familiar y filiación: 3 fallos (1 correspon-

de a tenencia, 1 corresponde a vinculación familiar y 1 corres-
ponde a filiación).

F. 	 Derecho a la vinculación familiar en caso de madres privadas 
de su libertad: 2 fallos (1 corresponde a prisión domiciliaria 
y 1 corresponde a arresto en un centro de detención lejano al 
domicilio de los niños).

Materia Penal. 9 fallos

A. 	Cuestiones vinculadas a la privación de libertad: 3 fallos (1 
corresponde a casos de privación de libertad de menores inim-
putables y 2 corresponden a la internación tutelar).

2	 Artículo 280 CPCCN: “La Corte, según su sana discreción, y con la sola 
invocación de esta norma, podrá rechazar el recurso extraordinario por falta de 
agravio federal suficiente o cuando las cuestiones planteadas resultaren insustan-
ciales o carentes de trascendencia”.
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B. 	Cuestiones vinculadas al cómputo e imposición de pena: 3 fallos 
(1 corresponde a condena y pena excesiva y 2 corresponden a 
casos de imposición de pena).

C. 	Cuestiones vinculadas a las medidas alternativas a la privación 
de la libertad que impone la Convención Internacional de los 
Derechos del Niño (CDN): 1 fallo (corresponde a la suspen-
sión del juicio a prueba).

D. 	Cuestiones vinculadas a las garantías procesales: 2 fallos (1 co-
rresponde a la aplicación de la doble instancia recursiva en ma-
teria de niñez y 1 corresponde al derecho de defensa en juicio).

OBJETIVOS DE TRABAJO

1.	 Identificar en cada área temática la existencia de un hilo con-
ductor que permita entender el criterio (explícito o latente) de 
la CSJN que permita comprender la decisión tomada.

2.	 Determinar si los criterios de decisión utilizados, cualesquiera 
que estos sean, se mantienen coherentes en la resolución de 
casos similares.

3.	 En caso de que estos criterios no se mantengan coherentes se 
intentará una hipótesis o explicación específica.




